
DECÁLOGO 
DE BUENAS PRÁCTICAS 

AMBIENTALES

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

1.PAPEL

1.Imprima solo lo necesario.

2.Envié borradores de 

documentos por correo.

3.Utilice ambas caras del papel.

2. AGUA

1.Consuma solo el agua necesaria.

2. Tenga en cuenta que, según la 

circular 010 de 2024, está

prohibido lavar utensilios en las 

instalaciones.

3. Si detecta un tipo de

fugas, goteos y/o

derrames

comuníquelos al Grupo 

Administrativa.

3. RESIDUOS

1.Evite mezclar los residuos, 

separe adecuadamente en los

Ecopuntos.

2. Diga no a los plásticos de un 

solo uso.

3. Reemplace las botellas de 

plástico por botellas reutilizables. 4.ENERGÍA

1.Evite consumos innecesarios de 

energía (desconecte).

2. Aproveche la luz natural. 

3.Tenga en cuenta que, según la

circular 010 de 2024,está  

prohibido utilizar 

electrodomésticos personales en 

las instalaciones.
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5. EMISIONES

1.Calcule y reduzca su huella de  

carbono.

2. Utilice medios de transporte 

alternativos.

3.Modere el uso del vehículo.

6 COMPRAS SOSTENIBLES

1.Recuerde enviar los estudios 

previos para verificación al Equipo

de Asuntos Ambientales.

2 . Prefiera productos y servicios  

ecoamigables.

2.Utilice bolsas de tela o red para  

comprar.

7. EDUCACIÓN

1.Participe en las iniciativas 

organizadas por el Equipo de

Asuntos Ambientales.

2.Consulte las publicaciones 

sobre los días ambientales en la

Mintranet.

3.Infórmese sobre prácticas 

sostenibles y comparta esta

información con sus conocidos.

8. TELETRABAJO

1. Utilice los recursos agua, energía 

y papel de manera eficiente.

2. Separe los residuos 

adecuadamente:aprovechable y no

aprovechable.

3.Remita al Equipo de Asuntos 

Ambientales su factura de energía

cada seis meses.

9. FUERA DEL MINISTERIO

1.Ahorre agua y energía donde se  

encuentre.

2.Evite los productos sobre 

empaquetados o con alto

contenido de plástico.

3.Apoye a las empresas que 

promueven la sostenibilidad.

10.BIENES INMUEBLES

1. Identifique los requisitos 

ambientales aplicables y mantenga

soporte de su cumplimiento.

2. Conviértase en un promotor de 

estas buenas prácticas.

3.Conozca la huella ecológica de sus 

aliados.

“PREVENIR LA
CONTAMINACIÓN 

ES COMPROMISO DE 
TODOS”

Elaboración propia.
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